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Junta de Desarrollo Industrial - ONUDI 
52º período de sesiones 

Viena, 25 de noviembre de 2024 
 

Ítem 3: Informe Anual del Director General 2023 
  
  
Sra. Presidente,  

  

Colombia adhiere a las Declaraciones del G-77 y China, y del GRULAC, y en su 

capacidad nacional se permite realizar la siguiente intervención.  

  

Para comenzar, quisiéramos felicitarla por su elección como Presidente de la 

52ª Junta de Desarrollo Industrial, así como a los demás miembros de la Mesa 

y les deseamos éxitos en su gestión.  

 

Agradecemos al Embajador de Sudán y su equipo por su gestión en la sesión 

51 y a la Secretaría los trabajos preparatorios para esta sesión.  

  

En relación con el informe del Director General correspondiente a 2023, 

felicitamos el aumento del 25% en la entrega de cooperación técnica, así como 

los demás logros, y tomamos nota de los avances en la reforma de la 

organización, cuyo proceso esperamos culmine pronto.  

 

En referencia a la rendición de cuentas, resaltamos que en la sección sobre 

“transformar la acción de ONUDI en resultados”, no sólo se reitera la voluntad 

de continuar con un comportamiento alineado con las mejores prácticas en el 

Sistema de las Naciones Unidas, sino también sobre la evaluación y 

supervisión interna, que contribuye a la mejora de la eficiencia y eficacia de 

los procesos de la organización y en el fortalecimiento de la cultura de 

evaluación en la ONUDI. 



 
 

 

Precisamente en relación con la gobernanza de la organización, hacemos un 

llamado a atender las recomendaciones de los órganos de evaluación y 

supervisión, y, realizar el ejercicio de planificación estratégica de ONUDI en 

consulta con los Estados Miembros, para contribuir activamente al 

perfeccionamiento de la visión y la estrategia institucionales de ONUDI, 

incluido el nuevo marco programático de mediano plazo 2026-2029. 

 

Igualmente, instamos a que se presenten los resultados e indicadores 

específicos relacionados con el impacto logrado por ONUDI mediante el marco 

integrado de resultados y desempeño, en las recomendaciones sobre 

gobernanza y emprender nuevos esfuerzos para mejorar la gestión basada en 

los resultados de los proyectos, programas y actividades de la Organización 

en consonancia con el mandato de la ONUDI. 

 

Animamos a adelantar las importantes iniciativas que se entrecruzan con las 

funciones de otras agencias del sistema de las Naciones Unidas, en sinergias 

que eviten la duplicidad de funciones, recursos y mandatos, y lograr así 

resultados de mayor impacto. 

 

Colombia cree en las Naciones Unidas que plantea el Secretario General 

Guterres, y en tal sentido, celebramos la próxima firma del memorando de 

entendimiento entre ONUDI y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito, que sin duda dará un marco para impulsar iniciativas y proyectos 

de gran importancia para nuestros países. 

 

Quisiéramos también resaltar los esfuerzos de Arabia Saudita por impulsar 

iniciativas para el fortalecimiento de la cooperación de cara a una próxima 

conferencia general.  



 
 

 

Señora Presidente, Colombia quisiera reiterar la importancia de seguir 

avanzando en la representación geográfica equitativa y la inclusión de políticas 

de equidad de género, para la reducción de las desigualdades estructurales en 

la organización.  

 

Y quisiera reiterar nuestro agradecimiento por la cooperación y actividades 

realizadas en Colombia. Para mi país, la promoción de una industria sostenible 

e inclusiva socialmente es una prioridad, así como la necesidad de una agenda 

que impulse una transformación económica estructural, que contribuya a 

superar las crisis ambientales y al cumplimento del desarrollo sostenible.   

 

Finalmente, invitamos al Director General Müller, que, de ser elegido para un 

2º mandato, trabaje de la mano con nuestra región de América Latina y el 

Caribe. El GRULAC necesita que su visión estratégica se haga realidad, si esto 

fuera así, Colombia estará ahí para acompañarlo. 

 

Muchas gracias. 


